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Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Málaga, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª planta. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 233/2010.
Núm. de acta: 54358/2010.
Núm. recurso: 639/2010.
Interesado: Addex Iuris Agencia de Seguros, S.L.
NIF: B81898348.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 13.1.2012.
Órgano: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Málaga, 14 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. 
(Dto. 136/10, de 13.4), el Secretario General, José Antonio
Fernández de la Rubia. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Málaga, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª planta. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 210/2005.
Núm. de acta: 2264/2004.
Interesada: Montevive Obras, S.L.
NIF: B18523142.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.11.2011.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 454/2011.
Núm. de acta: 147495/2011.
Interesada: Emma Louise Hall.
NIF: X0845426S.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.1.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 461/2011.
Núm. de acta: 131230/2011.
Interesada: Panificadora Ntra. Sra. de la Victoria, S.L.

NIF: B92082080.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.1.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. 462/2011.
Núm. de acta: 171141/2011.
Interesada: Mecanográfica Cortés, S.C.
NIF: J29556115.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.1.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 463/2011.
Núm. de acta: 171242/2011.
Interesada: Mecanográfica Cortés, S.C.
NIF: J29556115.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.1.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 467/2011.
Núm. de acta: 165178/2011.
Interesada: Karen Valerie Callaghan.
NIF: Y1046437C.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 2.2.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 478/2011.
Núm. de acta: 158108/2011.
Interesada: Casa del Rey Moro, S.L.
NIF: B41796640.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16.12.2011.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 3/2012.
Núm. de acta: 195692/2011.
Interesada: Construcciones Dofercu, S.L.
NIF: B18830190.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 1.2.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 8/2012.
Núm. de acta: 201352/2011.
Interesado: Cristóbal Jesús Romero Agüera.
NIF: 27381472H.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 6.2.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Málaga, 14 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. 
(Dto. 136/10, de 13.4), el Secretario General, José Antonio
Fernández de la Rubia. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica resolución de reintegro a 
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación relativos a expedientes de 
Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:
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Entidad: Tecnoaceite, S.L.
Núm. de expediente: 29-2009/I/260 Cursos 29-1.
Dirección: Ramos Puente, 11, B.
Localidad: 29620, Torremolinos (Málaga).
Contenido del Acuerdo: Resolución de reintegro por importe 
de 30.314,33 € de principal, más 2.678,46 €, en concepto de 
intereses de demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciarán a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 13 de marzo de 2012.- La Directora, Susana
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín de Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/CTI/00253/2011 (fecha solicitud: 18.11.2011).
Entidad: Hima Raza Ali.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/CTI/00016/2012 (fecha solicitud: 13.1.2012).
Entidad: Elislava Alekseeva Parvina.

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 15 de marzo de 2012.- La Directora, Susana
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán com-
parecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan 
XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/AEA/02831/2011 (fecha solicitud: 5.9.2011).
Entidad: Beatriz Marion Pellacani.
Acto notificado: Resolución de renuncia de fecha 17.2.2012.

Malaga, 15 de marzo de 2012.- La Directora, Susana
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. República Argentina, núm. 21, 41011.

Expediente: SE/TPE/121/2005
Entidad: SEVIARTE, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/220/2005
Entidad: JOSE BALLESTERO MORENO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN CONCLUIDO REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/825/2005
Entidad: EVADOL MUEBLES, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/896/2005
Entidad: FRANCISCO GALAN MIRO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN CONCLUIDO REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/248/2006
Entidad: TENNIS SEVILLA, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/263/2006
Entidad: JOSE MANUEL CHAVES VICENTE
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO


